
Origen de la línea: Derivación del cable de alimentación de 
las E. T. números 523 y 594.

Final de la misma: E. T. número 371, en la calle Castilla, 
número 45.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,019.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.554-C.

3999 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-34.598/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: Estación transformadora número 898, 

instalada en la calle San Quintín, sin número (Hospital de la 
Santa Cruz y San Pablo).

Final de la misma: Estación transformadora número 1.034, 
instalada en la calle Sales y Ferrer (avenida Virgen de Mont
serrat, número 186).

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,650.
Conductor: Cobre de 100 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.552-C.

4000 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de la 
linea de transporte de energía eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca, a petición de «Hidroeléctrica Española S A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica de M.T. «Iniesta-Ledaña», 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la or
denado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de línea eléctrica M.T., cuyas principales características son las 
siguientes:

Aérea trifásica, un solo circuito a 20 kV,. con una longitud 
total de 11.166 metros en línea principal, una derivación a 
centro de transformación «Cooperativa», de 169 metros, y una

derivación a centro de transformación «Nuevo» de 246 metros, 
en apoyos de hormigón.

Tiene su origen en la de Villanueva de la Jara-Iniesta y 
final en línea existente al centro de transformación del  silo 
en Ledaña. Una derivación desde la línea anterior al centro 
de transformación «Cooperativa».

La finalidad de la instalación es el suministro de energía a 
la localidad de Ledaña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cuenca, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—1.702-C.

4001 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de la 
linea de transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica de M.T., y cumplidos los trá
mites reglamentarios en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea eléctrica M. T. «Castillo  Garcimuñoz-Almarcha», 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, un solo circuito a 20 kV., con una lon
gitud total de 1.823 metros, y una capacidad de transporte de 
13.027 kW., en conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección total en apoyos de hormigón.

Tiene su origen en el apoyo existente en la línea actual 
a La Almarcha y final en apoyo fin de línea en las proximida
des de la Almarcha, destinada a la mejora del suministro de 
energía a La Almarcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cuenca, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—1.704-C.

4002 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.014-75/753 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barce
lona, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública, para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Jardines» (con entrada y salida), con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:



Línea de A. T.
Origen de la línea: En el cable que va desde E. T. 44 «ancha» 

y c. s. a E. T. 688.
Final de la misma: En la E. T. «Jardines», con entrada y

salida.
Término municipal a que afecta: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un sólo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,135.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros cua

drados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 160 KVA. a 25-11/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta- resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 5 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.454-C.

4003 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.153-75/756, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barce
lona, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y esta
ción transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de. 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Flotats», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea Olopte- 
Naranges.

Final de la misma: En la E. T. «Flotats».
Término municipal a que afecta: Isóbol.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,072.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA., a 11/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de apliación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 9 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.453-C.

4004 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 19.637 
R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León, a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 43, solicitando autorización y decla

ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica a 15 KV., y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministe
rio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea eléctrica aérea, trifásica, a 15 KV., de 584 metros 
de longitud, con entronque en la línea de doble circuito que 
parte de la subestación de Astorga, cruzándose con la línea: 
camino, linea telefónica y telegráfica y ferrocarril de Renfe 
(Palencia-La Coruña) líneas telefónicas de la Compañía Tele
fónica Nacional de España, y diversos terrenos del término 
municipal de Astorga, finalizando en el centró de transformación 
«El Chapín».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 19 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—1.386-C.

4005 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
C. 2.712 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria y Decreto de este Ministe
rio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de red de A.T. con derivación doble, línea a 
25 kV.. y E. T. número 1.101, «Partida Puntáis», en término mu
nicipal de Menarguens.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 20, línea E.R. «Balaguer-Albesa-Me
narguens», C. 2.653 R.L.

Final E.T. número 1.101.
Término municipal afectado: Menarguens.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,071.
Número de circuitos y conductores: Dos de 3 por 147,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

E.T. número 1.101, «Partida Puntals».
Enplazamiento: Sita en partida Puntals, del término munici

pal de Menarguens.
Tipo: Interior, un transformador de 160 kVA. 25/0,38.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 22 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—304-D.


